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POLÍTICA GENERAL FIBERPACHS S.A. 
 

 
 
Fiberpachs S.A. referente en el “diseño y fabricación de sistemas y componentes en material 

composite” se basa en los siguientes principios para alcanzar la excelencia y los objetivos que 
periódicamente se revisan en su plan estratégico y particularmente referente a las áreas de 
calidad, medioambiente y prevención de riesgos laborales: 

 

➢ La satisfacción y cooperación con nuestros Clientes, Accionistas y Colaboradores es 
condición indispensable para garantizar el éxito y la viabilidad como empresa. 
 

➢ Priorizar la prevención de incidentes y accidentes para el bienestar, seguridad y salud de 
todos cuantos integramos Fiberpachs S.A. identificando, evaluando y controlando los 
potenciales riesgos para obtener cero incidentes y cero accidentes. 

 

➢ El objetivo de cero defectos, la calidad de nuestros productos y servicios, nuestro know-
how y el diseño y control de procesos altamente eficientes nos diferencia de la 
competencia y garantizan nuestra continuidad. 
 

➢ Fomentar la mejora continua de nuestros sistemas de gestión, productos, procesos y 
servicios a través de la innovación y la tecnología resulta imprescindible para la 
continuidad a medio y largo plazo.   
 

➢ Potenciar el mantenimiento preventivo y predictivo como base para garantizar el correcto 
funcionamiento de nuestras infraestructuras y equipos forma parte esencial para alcanzar 
la excelencia. 
 

➢ Prevenir la contaminación, la protección del medio ambiente y un uso sostenible de los 
recursos mediante la política 3R (reducir, reutilizar, reciclar) que se integra en toda la 
organización con el objetivo de cero emisiones, óptimo consumo de recursos y gestión de 
residuos. 
 

➢ Mejora del conocimiento y formación continua para el permanente desarrollo del factor 
humano. 
 

➢ La observancia de nuestro Código ético, incluyendo una cooperación leal con nuestros 
Clientes, Colaboradores y proveedores es parte intrínseca de nuestro ADN como 
organización. 
 

➢ El cumplimiento de los distintos requisitos legales y de todos aquellos compromisos 
suscritos por nuestra organización es imprescindible para garantizar nuestra continuidad. 

 
Pacs del Penedés, a 13 de junio de 2019. 
 
 
 
 
 
César Alvarez 
-Director General- 


